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*,.ro,0l lu¡rR2023

Vistos, los docurnentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es políti:a &l Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen inicb del año

escolar en concordancia con las polít¡cas prioüadas y los cornpromisoe de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Relorma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes existentes en las insttuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concurso
público de mntratación docente;

Que, el articulo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras dbposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma MagÉterial tiene

por finalidad permit¡r la cofltratación temporal del profesordo en insftuciones educativas públicas de educacrón bá§ca y técnim
productva; es de dazo determinado y procede en el caso que exisla daza vmante en las instrtuciones educativas;

ré,ura erpfocedimiento pafa ras r-r.,*.*tr;,H.ff.r,t[ffiH,#.T]Tili'[Í'J;#.T§ilXxH,',"':;
dllcac¡ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educatjva y
idda of6 disposicbnes, con la finallJad de esteblecer d¡spciobnes en releión al pmcedimiento, requisitos y condiciones para las

bntrataciones de pofesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técn¡m
- productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jele de Recursos
Humanos, con el vbto hreno de las dependerrcias conespond¡entes de la UGEL, elcoohato suscfito entre el docente adjudicado y

el t¡tular de la enüdád, y;

De confomidd con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N'8944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 0042013{D que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus nodafcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201til,llNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

apobado por el Gobiemo Regional y las faorltades previst6 en la Ley 27M Ley delPr@dimiento Adm¡nistralivo General;

§E RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CO0{ÍRATO, por servicios personales según el

anexo que forma paÍte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica



1.1

1.2.

DATOS PERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENIO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPEC IALIOAD

TEI{ORIO HEREDIA JOSE HERI{AN

o.t{.t. t{. {3E72345

f,ASCUUt{O

01ttz't979

A.F.P. HABITAT
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LtcEt{ctADo Eil EDUCACTO

EDUCACIÓiI PRIIARIA

Pfimafiá

1686 - STA. rA. fr€ ilEVA

I t960133t1P9

PROFESOR

CESE A SOLJCmJD 0É: nlctlo Pl.ircHru[, RAFAEL n .oluclón IP 0175&

20l9lrGEL4

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

, \cóotoo oe puzr

CARGO

, .. MOÍIVO OE tA VACANTE

1,3. DATO§ DEL CO]{IRATO:

NO DE EXPEOIEMIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRqTO

JORNADA LABORAL

FASE OE AD.'UDICACION

2318715 N'DE FOLIOS:41

ACTA DE AOJUDICACION

D€sde el 0l/03/'208 hasta d 31n?m23

30 Horas Pedagóg¡ca3

EVALUACIOT{ OE EXPEDIENTES

ARÍICULO f.. ESÍABLECE& conbrrE al Anexo 1 dd Decreto SüFBrm N' m1-
2o2&MINEDU, que mntierE el documenb "Contrato de Sérvic'n D@nb', es catsal de rosolución del mnm u¡ahu¡€l" d6 hs motivos

señalados €n b Cláu$Ila Sexh.

mncu0 3'.- *ÉCÍESE a h cd€na Fesupu€std mnespondirnb de aojerdo al Teño

Únbo tuenado dsl Chsifcador de G6tos, t coíD lo disponé ta Ley N' 3163E qu€ 4n¡€Da €¡ PrsrBrecb del S€clor Púrbk¡ paa d Año

Fiscal2023.

ARTíCULO a'.- IOTIFICAR, h pr€s€flte resoluc¡ón a la pale interesada e if}sbnchs
ad ministrativas pertinentes para su conocimhrb y acc¡ones de Ley

Reg¡strc se y com u niq ue se

PROF. NOR"A ISABEL ZEGARRA BAUÍISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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